
E Otros 
méritos 

(máx. 1,5)

Orden Expediente Nif Apellidos Nombre
A1 Nota 
media

A2 Esp. 
Académica

A3. Otros 
títulos

B1 Nivel 
Valecià

B2 
Especialidad

C1 Idiomas 
de la UE

C2 Otros 
idiomas UE

D1 
Experiencia 
profesional

D2 Cursos 
de 

formación

Total 
Puntos

1 156543 48717136P HERAS PARRILLA FELIPE 7,17 0,60 3,00 10,77
2 156222 73662529S RENART FOS LARA 7,45 0,50 1,00 1,50 10,45
3 156183 53244403R TOMAS TOMAS BEATRIZ 7,54 1,00 0,60 0,60 0,20 9,94
4 156262 20858614Y SIFRE PELLICER IVAN 6,93 1,00 0,80 0,60 9,33
5 156342 20857017L CANO ARAQUE ALICIA 6,49 0,50 0,60 1,50 9,09

ANEXO I

LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIONES, POR ORDEN DECRECIENTE. RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2023, DE LA CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LAS 
QUE SE CONVOCAN 2 BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (DOGV. 

NÚM. 9569 DE 05.04.2023).

A Expediente académico (máximo 
15)

B Valenciano (máximo 
2,5)

C Idiomas UE (máximo 
3 puntos)

D Conocimientos 
adicionales (máximo 6 

puntos)


